
NUMERO
206.

Se suscribe á este periódico en 1 a 
Imprenta y libreria de V ill anueva, 
Plata Mayor, númP 2, á 4 rs.' al 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 31, por un ario.

MARTES
26 de Abril de 

1848.
------ »

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, jraneas de porte, sin 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA*

ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nueslra-Senora (q. d. 0.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 108.

Las justicias y destacamentos de la guardia civil de esta 

provinca procederán á la captura de Bernardino Diez , sol

dado del regimiento infantería de Salaos a núm. G , y el cual se 

desertó el día 1 g del actual. Burgos y abril 2 2 de i84S.= Fran- 

cisco del Busto.

Senas de Bernardina Diez.

Bernardino Diez, hijo de Martin y de Manuela Morales, 

natural de Agreda, provincia de Soria, edad 24 anos, pelo y 

cejas castaño, ojos id., nariz regular, color sano, estatura 4 P*ce 

1 1 pulgadas.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
BE LA PLAZA DE BURGOS.

El Eoci.mo. Sr. Capitán General de este ejército con fecha 2 2 

del actual me dice lo siguiente:

» Excmo. Sr.=El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra con fecha tg del actual rile dice lo que sigue:—Exemo. 

Sr.=La Reina (q. d* C«) se ha dignado espedir el Real decre

to s¡guien(e:=Tcniendo en consideración Id que me ha espuesto 

el Ministro de la (.tierra y conformándome cOn el dictamen de 

Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo sigdiehle:=fcArtículo

i.°  Se declaran comprendidos en los beneficios del Convenio de 
Vcrgara á los (federales, Gefes y Oficiales que sirvieron eh Ids 

filas de D. Cáelos en la ultima guerra civil, con arreglo á loque 

se prevendrá en los at líenlos siguientes.=Art, 2.0 Para que pue
dan solicitarlo se concede el plazo improrogable qüe será de un 

mes respecto á los que ya se hallan en España, y de cuarenta y 

cinco dias para los que residen en pais eslrangero, contando am
bos desde la publicación de este Decreto en la Gacela. Arl. 3,° 

Los que se hallan en España presentarán sus instancias al Go . 

bernador ó Comandante militar correspondientes. Los que es- 

tan en país eslrangero las entregarán al Ministro ó Consul Es. 
pañol mas inmediato al punto de sü residencia, uniendo la so

licitud de volver á España y el acta de haber reconocido y ju

rado ante él mismo Consul ó Ministro fidelidad á su Real per

sona y á la Constitución del Estado y esperarán el permiso para 

entrar en el Reino.=Art. 4-° Desde que se reconozcan los em
pleos hasta quesean colocados quedarán de reemplazo y gozarán 

de medio sueldo, el cual se les abonará entonces desde el día 

en que entreguen sus instancias.= Art. 5.° Lós empleos que se 
les reconozcan no tendrán mas antigüedad que la del día en que 

se les dispense esta gracia.—Arl. 6.° Para la declaración de los 

empleos servirán las mismas regias que se observan para los com- 

pnndidos en el convenio de Vcrgara.=Art. 7.0 El Ministro de 
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ia Gu-rtlt qiseda-thdirgailo de todas l.is disposiciones conveni ri

tes paca el cumplimiento de este decreto. Dado en Palacio á diez 

y siete de Abril de i 845.=: Está rubricadle» de la Real mano.— 

El Ministro de la Guerra , Francisco de Paula Figueras. —De 

orden de S, M. comunicada por el Sr. Ministro dé la Guerra 

lo traslado á V. E. para su conocimiento y 'flemas fines consi

guientes.—I.o que traslado á V. E. para qwe disponiendo se in 

serte en el l'oLtiu oficial de esta provincia el preinserto Real 

decreto admita las solí, iludes que 'se le presenten, las cuales pa 
sará a mis manos sin dilación, en el concepto que han -de venir 

acompañada&en los términos que previene la regla tercera de lá 

instrucción de 5 de diciembre de i84o.
Lo que se hace saber en el Boletín oficial con el objeto fle 

que el Excmo. Sr. Capitán general se sirve mandar, en el con

cepto que las solicitudes se me ¡han’de dirigir porel correo col) so

bre oficial Al Comandante general dé la proAndia de Burgos.

La regla tercera de la instrucción que se dita es la que á 

continuación se copia para conocimiento de todos.

Regla 3.a déla instrucción de 5 de diciembre de 1810.
i.a Los títulos , despachos ó diplomas originales en cuya 

virtud hayan obtenido al servicio de D. Carlos, todos los em

pleos, grados y condecoraciones de que estaban en posesión el 

citado dia del convenio, remitiendo ¿igualmente la hoja desús 

servicios, si la tuviesen.
2.a En el caso de no haber recibido titulo ó despacho, re

mitirán original la orden ó documento equivalente por el cuaj 

hayan obtenido el empleo ó grado, acreditando al propio tiempo 

v en debida forma, que el Gefe superior por quien les haya sido 

concedida ó comunicada la gracia, estaba autorizado por el ti

tulado gobierno de D. Carlos pira hacer esta especie de <o ice- 

sionesó comunicaciones, y que en virtud de ellas ejercieron los" 

correspondientes empleos, ó estuvieron en posesión de los grados.

3 a Los que antes hubiesen servido al gobierno legítimo, 

bastará para probar estos ser vicios que remitan copia legalizada 

dé los títulos, despachos ó diplomas que por aquel se le hubie

sen espedido, sin peí juicio de cumplir cuanto se previene en las 
dos reglas •anteriores con respecto á ¿los de los empleos, grados 

y condecoraciones que hayan obtenido de I). Carlos.

4 a Todos los comprobantes indicados en las reglas prece

dentes se presentarán numerados bajo una carpeta firmada por 

el interesado, en que ademas de numerarlos por su orden , se 
hará una ligera reseña del punto y situación en que se en

contraba cuando entró al servicio de I). Carlos, y todas las de

mas indicaciones que puedan conducir á la mayor claridad y ra

pidez <Ie la instrucción de su espediente respectivo. El duplicado 

<1 e la carpeta autorizada por el gefe que deba dar curso á la 

soliCtud, quedará en poder del interesado para que !e sirva de 

resguardo.

5.a Los cadetes y sargentos que deseen continuar sirviendo, 

y los demas empleados subalternos de Administración ó de cual

quiera otro ramo, correspondiente al ministerio de la Guerra, 

cuyos destinos no sean de Real nombramiento, se arreglarán 

para pedir su colocación á las prevenciones anteriores, según la 

naturaleza de sus clases, dirigiendo al efecto sus solicitudes, los 

primeros, a los inspectores de las armas y los otros al intenden

te general, ó al gefe superior del cuerpo ó instituto á que respec

tivamente pertenezcan en la forma indicada en la regla 2 ,a

Burgos 24 de abril de 1848. = EI General comandante ge

nerali José -Maria Lavina.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Dirección general de Juicas del Estado.

Él Éxcmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es

ta Dirección -en 7 del actual el Real decreto siguiente :
S. M. la Reina se ha servido espedir con esta fecha él Real 

decreto que sigue: Conforme con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de Hacienda , de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

he venido en decretar lo siguiente : Artículo 1.° Con arreglo á 

lo dispuesto en mi Real decreto de vg de febrero de 1 836, en 

virtud de la ley de 16 de enero del mismo año , y confirmado 

por la de 28 de Julio de i83y , se procederá á la venta de to

dos los bienes, ralees, acciones , derechos y rentas procedentes de 

las Encomiendas vacantes de las cuatro Ordenes militares, maes

trazgos, edificios-conventos y los censos de todas clases que son 

hoy propiedad de la Nación. Art. 2.0 Del mismo modo y con

forme á la ley de 2 de setiembre de 1841 c Instrucción de la 

propia fecha, se procederá igtíal mente á la venta de todos los bie

nes ralees, censos, "rentas, derechos ,y acciones procedentes de 

ermitas , santuarios, hermandades y cofradías que también per

tenecen al Estado. \rt. 3.° Se declaran derogados lodos los Rea. 

les decretos, órdenes y disposiciones que previenen la suspensión 

de la venta de los bienes á que se refieren los artículos preceden. 

(es. Art. 4-° La venta de" los espresados b¡ ites se verificará: la 
de los de encomiendas, maestrazgos y censos con sujeción al Real 

decreto de 19 de-febrero de i83G é Instrucción de i.°de mar
zo siguiente. La de los de ermitas, hermandades, santuarios y 

rofradías, en los términos y con sujeción á lo prevenido en la 

ley de 2 de sel-mbre de 1 84 ’ <-: Instrucción de la misma fecha, 
y la de ios edificios, conventos del modo que prescribe el Real 

decreto de 26 de julio de 1842. Art. 5.° Se concede á los due

ños de fincas gravadas con censos que deben enagenarse con ar- 
reglo á este decreto, el término de dos meses contados desde su 

publicación, para que puedan pedir la redención dé dichos censos' 

cual se verificara con arregló á las disposiciones anteriormen, 
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te dictadas en esta malcría. Arl. G/> El Ministro de Hacienda 

cuidará de que se active la venta, así de los bienes de que se tra

ta, como de los denlas pertenecientes al Clero regular.

J,o que traslada la Dirección a V. S. encargándole que pa

ra el nías esacto v puntual cumplimiento de lo mandado por 

S. M., se sirva adoptar las disposiciones siguientes:

,a Que inmedialamcnle.se le dé toda la publicidad posible, 

así por medio del Polelin oficial de esa provincia, como por cua

lesquiera otros que V. S. crea conducentes ai efecto.

2.a Que desde luego y por los mismos medios baga V. S. pu

blicar listas clasificadas por pueblos de las fincas que en el térmi

no ó radio de cada uno existan para ponerse en venta, sin in

tercalar ni confundir las de unos pueblos con las de otros, apre

sando la procedencia de las fincas, sus nombres, clases, cabidas, 

aprovechamientos y renta que cada una esté produciendo, remi

tiendo una copia de dichas listas á esta Dirección para su cono

cimiento c inserción en la Gaceta y Diario de avisos de esta 

’jb 'jImio'1 l'd>-oír. it-ii oaiTm ¡mi no etilo tti -;Ü rxod 
,3.a Que asimismo baga V. S. que sin intermisión se tasen, 

capitalicen y pongan en subasta las mismas fincas, señalando 

dias para sus remates, y remitiendo á esta Superiori lad rela

ciones de las que sean, con sus valores y dias en que hayan-de 

tener lugar los remates, para - arles publicidad en esta Córte 

y que conozca la Dirección si se procede ó no con la debida ac

tividad en la enajenación, dándola el impulso apetecido.

4. a Que por vi correo inmediato al dia "8 de junio próximo 

en que se cumple -el tétinino de Jos dos •meses -qne por el ar

ticulo 5.° del preinserto Ideal decreto se conceden para la re

dención de censos, remita V.S. una lista de los que se hubie

sen solicitado redimir dentro de diedro plazo en esa provincia, 

y de los que queden existentes, procediendo acto continuo á la 

venta de estos en los mismos términos que respecto de las fin

cas se encarga en la disposición precedente, sirviendo de tipo pa

ra ia subasta de los censos que no tengan capital conocido, la 

cantidad que produzca su capitalización al 33 ,/Z3 el millar, los 

reservativos y constgnalivos de'origén redimible , y al GG’/jlas
. 3 HiVAV ->b •vttWxor.w vvi

nemas cargas perpetuas.

5. a Que para la enagenacion de los bienes procedentes de 

ermitas, santuarios, hermandades y cofradías , se observen las 

reglas establecidas en los artículos 3.° y siguientes de la Instruc

ción circulada por el Ministerio de Hacienda en i5 de setiem
bre de i-8 4*i-.

6.a Y fi-nalme‘fite recomienda á V. S. Ja Dirección la mayor 

actividad en esta pante del servicio, esperando de su celo que no 

omitirá cuantas -medidas le sugiera su ilustración para que la 

venta de los bienes nacionales se verifique con toda rapidez en 

esa provincia de su cargo, y que se servirá darla el correspon
diente aviso del recibo de esta comunicación. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madtid 12 de abril de 1 848—Felipe Can

ga Arguelles. *

COMISIÓN PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaria de Patencia.

Se halla vacante la escuela de niños de Recerril de Cam

pos. Su dotación consiste en 3ooo rs. anuales pagados por tri

mestres de los fondos municipales y las retribuciones de los 

concurrentes que no sean pobres.

Debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 

i4 del Real decreto de a3 de Setiembre último, se ha acorda

do que los ejercicios de oposición, ante el tribunal de censara, 

nombrado al ■efecto, den principio el día iti del próximo mes 

de mayo.

Los que aspiren á dicha vacióte . presentarán en la Secre

taria de cala comisión , seis dias antes por lo menos, del en 

que ha de verificarse la oposición Jos documentos siguientes: i.° 

La fé de bautismo legalizada para acreditar que tiene veinte y 

un años de edad por lo menos. 2.0 El título, ó una certifica

ción legalizada del mismo. 3.° Un certificado de buena conduc

ta, dado por el Ayuntamiento y cura párroco de su domicilio. 

Patencia 1 1 de abril de 1848,—Joaquín Escario.—José Ca- 

lonje y Carrasco , Srio.

•1601', UJíl t>i> llíé! .tí ;

EL Sb. D. JACINTO ALCOCER, Juez, de primera instan

cia tn comisión de esta Villa y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por primer termino 

y pregón al prófugo reo Domingo /Xnton vecino de Caslrillo, 

contra quien estoy procediendo criminalmente, por delito de 

falla de a-espeto á ia autoridad local, para que en el término de 

nueve 'dias siguientes, se presente en este tribunal á dar sus des

cargos que será oido , con apercibimiento que en otro caso le 

parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Salas de los Infan

tes y abril i5 de 1 848.=xJaciuto de Alcocer. Por su mandado 

Tomas Serrano y García.

Secretaría Aj-mitaiiEÍciito del 
pueblo de Villasidro se llalla vacante; su dotación consiste en 

5oo rs. que se pagarán de los fondos de propios del -mismo 

pueblo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas -de ¡porte á 

dicho ayuntamiento en el término de un mes, á contar desde la 

publicación de este anuncio en el Boletín-oficial; debiendo tener 

entendido que el agraciado deberá residir en el citado pueblo

inmedialamcnle.se


351 <!2a 88 del corriente á las diez de su 
mañana desapareció de la plaza donde se vende el carbón un 

Burro cuyas señas son: edad dos años, el bozo blanco, pelo bas

tante moreno, rabo muy largo y esquilado, orejas grandes y está 

recién herrado, lleva lodos los aparejos y un costal de estópaenlre 

ellos, la persona que supiere de su paradero se servirá dar aviso 

á Benito González, de Quintanalara, quien dará el respectivo 

hallazgo.

' • . r. ’

EL CONDE DE MONTEMOLIN.

DE LA VIDA PUBLICA Y PRIVADA DE

Don Curias Lni» «le Barban y de Brugunzu,

■ . • . .< '

PRIMOGENITO DE DON CARLOS MARIA ISIDRO.

Escrita por

D. Leopoldo Augusto de Centurión.

La historia está representada por algunos personajes: cada 

uno de ellos significa un hecho, una opinión, un deseo.

Los hechos, las opiniones y los deseos de esos personajes co

munican á la fisonomía de las naciones los rasgos que la carác

ter izan.
La historia contemporánea española tiene sus grandes figu

ras. Cristina, D. Cárlos, Espartero trazaron las pinceladas mas 

vigorosas del cuadro de nuestras últimas crónicas; los panegiris

tas se apresuraron á copiarlas y por todas partes las vemos re

producidas.
Un hombre hay, sin embargo, que reuniendo en sí mismo 

todas las condiciones necesarias para caracterizar en España he

chos y designios importantes, no ha merecido aun la considera

ción de los historiadores y cronistas: de este hombre no se co

nocen mas que hechos aislados, bosquejos débiles y circunstan

cias tenues, diseminado lodo en centenares de escritos: para com

prender el todo es necesario ver reunidos los fragmentos.

El hombre de que hablamos es el Conde de Montemolin.

Es el Conde de Montemolin en quien la España entera , 

dominada de sentimientos diversos, tiene fijos los ojos: el Conde 

de Montemolin heredero de una causa que Cuenta en España 

muchos centenares dé prosélitos.

¿ Quién es pues el Conde de Montemolin ?

K
Tal es lo que nos hemos propuesto examinar,

Provistos del rígido escalpelo de la imparcialidad y de la ra

zón, acometemos tan árdua empresa. Lejos dé nosotros las pa- 

. siones: lejos de nosotros lodo interés de partido: historiadores se

veros buscamos la verdad y la encontraremos.

RXRTE MALE (UAL.

Esta interesante obra saldrá dos vetees- cada mes por cuader

nos de 64 páginas de elegante impresión y papel.

Cada cuaderno costará 4 reales en Madrid, 5 en provin

cias y 6 en Ultramar y eslrahgero franco de porte.

Toda la obra constará de un elegante tomo de unas 5oo 

páginas de impresión, ó sean seis cuadernos poco mas ó menos 

por manera que quedará concluida dentro del termino de tres 
fi eses.

Con el último cuaderno se repartirá para poner á la ca

beza de la obra un magnífico retrato del ('onde de Montemolin.

El primer cuaderno verá la luz en uno de los pr¡meros 

.dias de mayo próximo. . . ■

Se suscribe en esta Ciudad en la Imprenta y Librería de 

Villanucva.

SERMONES
predicados

POR EL LICENCIADO

LUIS
Caballero de la Real y distinguida órden Española de Car

los III, dignidad de Prior, Canónigo penitenciario de la santa 

Iglesia Metropolitana de Burgos, Predicador de S. M, y Rec

tor del Seminario conciliar de dicha Ciudad

Seis entregas, de esta obra han visto la luz pública, de 

las cuales la primera es una especie de biog afia, ó mas bien un 

breve panegírico del autor, que con el mombre de una llí* 
grima de ternura sobre la tumba de un 
amigo, ha escrito un Seminarista del de esta Ciudad, 

hoy Catedrático en el Instituto de la misma

Se suscribe en la imprenta y librería de Villanuevaá 2 rs. 

y en los demas puntos del Reino á 3.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


